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Núm. 424.
GOBIERNO DE LA. PROVINCIA.

DE LAS BALEARES.

I’igilancia.—CircxdcLr.—Por el Ministe- , 
rio de la Gobernación se comunica con 
fecha 31 de mayo próximo pasado la Real 
orden siguiente.

«Habiéndose presentado al gobernador 
de Huesca el desertor del ejército francés 
Pedro Casara, cuya captura se recomendó 
en 28 de diciembre último, ha vuelto á 
fugarse de dicha capital, y como esta rein
cidencia, unida á la circunstancia de no 
ser desertor del regimiento infantería nú
mero 74,según había manifestado, le ha
gan doblemente sospechoso , la Reina 
(q. D. g.) me mande reencargue á V. S. 
su busca y captura. De Real orden lo di
go á V. S. para los efectos espresados.»

Y he dispuesto se inserte en el Bole
tín oficial para conocimiento y cumpli
miento de los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, fuerza de Guardia civil. 
Comisario de vigilancia y demas funciona
rios dependientes de este Gobierno, quie
nes pondrán á mi disposición caso de que 
sea habido al individuo que se menciona 
en la preinserta Real disposición. Palma 
12 de junio de 1860.=José Primo de 
Rivera.

Núm. 42».
Presupuestos.—En mi circular de 12 

de abril de este año inserta en el Boletín 
oficial número 4,279, se encargó á los 
Alcaldes la redacción y remisión á este 
Gobierno de provincia de los presupuestos 
adicionales al ordinario vigente antes del 
de 20 del siguiente mes de mayo, remi
tiéndoles los modelos y también los ejem
plares de las liquidaciones de gastos é in

gresos que deben acompañarlos, y habien
do observado que algunos Ayuntamientos 
no han cumplido con dicho servicio á pe
sar del tiempo que va transcurrido, pre
vengo á los Alcaldes que se hallan en es
te descubierto que incurrirán en la multa 
de 200 rs. con que desde ahora les con
mino si para el día 16 del actual no lo 
han verificado, exigiéndoles ademas la res
ponsabilidad á que por esta falta se hayan 
hecho acreedores. Palma 11 de junio de 
1860.— José Primo de Rivera.

Aúm. 426.
r^i¡aneia.=«rcu!ar.=Encargo á los 

Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, fuerza de Guardia civil, Comisauo 
de vigilancia y demas funcionarios depen
dientes de este Gobierno adopten las me
didas convenientes á fin de conseguii la 
captura de Cristóbal Fontenet vecino de 
la villa de Felanitx, cuyas señas se espre- 
san á continuación; poniéndolo á disposi
ción del Juez de 1.a instancia del parti
do de Manacor quien lo reclama. Palma 
11 de junio de 1860.=José Primo de 
Rivera.

Seuas.=Estatura regular y regordete, 
ojos algo abiertos, pelo castaño, fisonomía 
avivada, color blanco, viste al estilo de 
Felanitx.

Núm. 427.
La Dirección general de Propiedades y 

derechos del Estado, con fecha 25 de ma
yo último dice á este Gobierno de pro
vincia lo siguiente. „ .

«Terminado el plazo para solicitar la 
redención de los censos, foros y demas 
prestaciones comprendidas en el artícu o 
l.° de la ley de 27 de febrero de 185b 
que correspondan al Estado, al sccuestio 
de D. Carlos, á Beneficencia, á Instruc
ción pública, á las provincias, á ¡os pro

pios de los pueblos y domas manos muer
tas de carácter civil; y resuelto por el Go
bierno en Real orden de 21 del actual 
que se proceda desde luego á su venta con 
arreglo á lo dispuesto en las leyes de l.° 
de mayo de 1855 y 11 de marzo de 1859, 
esta Dirección general ha acordado que 
para llevarlo á efecto se tengan presentes 
las reglas siguientes: . . I

1 .a Solo^ tendrán derecho á redimir 
sus cargas los censatarios que hubiesen 
presentado sus solicitudes hasta el dia 21 
del corriente inclusive. , .

2 .a Los Gobernadores de provincia 
dispondrán que inmediatamente se formen 
y remitan á este Centro directivo relacio
nes por procedencias de las solicitudes que 
se hallen en el caso de la regla anterior, 
con espresion del dia en que iueron regis
tradas y del número del registro.

3 .a Las Administraciones del ramo y 
los Comisionados principales cuidarán muy 
especialmente de que en el plazo mas 
breve posible se ultimen todos los espe
dientes de luición, qúe resulten pendientes 
en el citado dia 21 del actual.

4 .a El importe de las redenciones ya 
aprobadas ó de las que se aprueben en lo 
sucesivo por estar comprendidas en la re
gla 1.a, se hará efectivo con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 240 de la Ins
trucción de 31 de mayo de 1855, en el 
término de quince dias contados desde 
el en que se haga la notificación al redi- 
mente.

5 .a Si este no verificase el pago en 
dicho plazo, la Administración del ramo 
lo pondrá en conocimiento del Goberna
dor; y declarada por este la caducidad 
de la redención, se sacará el censo in
mediatamente á la venta.

6 .a Para que pueda tener efecto lo 
dispuesto en las dos reglas que preceden, 
respecto de los redimentes que no hayan 
verificado el pago de sus respectivas re
denciones, á pesar de haber trascurrido ya 
el plazo designado por Instrucción para 
ello, cuidarán los Administradores de que 
inmediatamente se les haga nueva notifi
cación, empezándose á contar desde ella 
el plazo de los quince dias.

7 .a Los censos cuya redención no se

hubiese solicitado hasta el 21 del corrien
te, y aquellos en que se declare caduca
da conforme á lo dispuesto en la regla 
5.a, se sacarán á la venta publica con su
jeción á lo prevenido en los artículos 252 
y siguientes de la Instrucción de 31 de 
mayo de 1855.

8.a La capitalización que deben prac
ticar las Administraciones con arreglo á 
los artículos 255, 256 y 257 de la citada 
Instrucción, se verificará bajo los tipos 
marcados en el artículo l.° de la ley de
11 de marzo de 1859.

9 .a Con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo G.° de la ley de 11 de julio de 
1856, se considerarán de menor cuantía 
para los efectos del artículo 262 de la 
Instrucción de 31 de mayo de 1855 los 
censos cuya capitalización al tipo menor 
no esceda de 20,000 reales. ,

10 . Los Gobernadores dispondrán des
de luego que las administraciones íormen 
y remitan á esta Superioridad las notas 
que previene el artículo 270 de la citada 
Instrucción. .

Lo que comunico á V. S. para su in
teligencia y efectos consiguientes, encar
gándole muy particularmente que dé la 
mayor publicidad á las preinsertas reglas 
por medio del Boletín oficial de la provin
cia y del especial de ventas.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia y del espe
cial de ventas, para conocimiento de las 
corporaciones y particulares á quienes pue 
da interesar. Palma 11 Junio de 1860-— 
José Primo de Rivera.

ATúm. 428.
DIPUTACION PRO^ INCIAL 

DE LAS BALEARES.

El Administrador de los vapores Ma
llorquín y Barcelonés ha dirigido á la Di
putación copia de la Real orden de 2 de 
abril próximo pasado y de la certificación 
librada por el mayor general de las fuer
zas navales de operaciones de Africa, en
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cuyos documentos se demuestra el apre
cio con que han sido vistos por el Go
bierno de S. M. y por las autoridades 
correspondientes los senicios prestados por 
aquellos buques, fletados por cuenta de la 
provincia con motivo de la guerra.

Con el deseo de que sean conocidas del 
público aquellas muestras de aprecio, que 
no solo se dirigen á los vapores y á sus 
celosos capitanes sino que al mismo tiem
po redundan en honra de esta provincia, 
la Diputación ha acordado que los indica
dos documentos se publiquen en el Bo
letín oficial y en los demas periódicos de 
esta ciudad. Palma 10 de mayo de 1860. 
=Por acuerdo de la Diputación, Juan 
Massanet y Ochando, diputado secretario.

Documentos que se citan.
Administración de los vapores españoles 

Mallorquín y Barcelonés.^Intendencia mi
litar de las islas Baleares.=Direccion ge
neral de Administración militar.=EI se
ñor Ministro de la Guerra en Real orden 
de 2 del actual me dice lo siguiente.=E1 
Sr. Capitán general y en gefe del ejér
cito de Africa, dijo á este Ministerio en 
comunicación de 22 de marzo último lo 
que sigue.=EI Escmo. Sr. Comandante 
general de ¡as fuerzas navales de opera
ciones con fecha de antes de ayer me di
ce lo siguiente. =Contestando á las aten
tas comunicaciones de V. E. fecha de ayer 
en que se sirve decirme le informe, si 
conceptúo necesario para el servicio del 
ejército, los vapores Mallorquín y Barce
lonés, debo manifestar á V. E. como ten
go la honra de hacerlo, que los espresa- 
dos- vapores son de lo mas apropósito pa
ra el servicio que desempeñan, el prime
ro de correo y el segundo la comisión 
del cable eléctrico entre Tarifa y Ceuta, 
y tanto por esto como por el celoso y ac
tivo comportamiento de sus capitanes, y 
ser buques de madera, conceptúo deben 
ser de los últimos que se despidan del ser
vicio del Estado, cuando llegue el caso 
de verificarlo.=Lo que tengo el honor de 
trasladar á V. E. cumpliendo con lo que 
se me previene en la Real orden de 13 
del actual y á fin de que se sirva dar las 
órdenes para que la Administración mili
tar proceda á verificar la contrata de fie- , 
tamento de los espresados vapores, ha
biendo dadoá V. E. el debido conocimien
to en telegrama de ayer.=De Real órden 
comunicada por el Ministro de Marina en
cargado interinamente del Ministerio de 
la Guerra lo traslado á V. E. para su co
nocimiento y para que atendida la utili
dad de los dos espresados vapores, sean 
los últimos que se despidan del servicio á 
que se hallan destinados.=Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 8 de abril 
1S6O.=P. O. del Subdirector—Joaquín 
Rondon.=Sr. Intendente Militar de las 
islas Baleares.=Es copia.=José Eugenio 
O. Roñan.—Es copia.—Miguel Estade y 
Sabater.=Hay un sello de la Adminis
tración de los vapores españoles Mallor
quín y Barcelonés.

Administración de los vapores españo
les Mallorquín y Barcelonés.=D. Juan 
Bautista Topete y Carballo, capitán de 
fragata de la armada nacional y mayor 
general de las fuerzas navales de opera
ciones, de órden del Escmo. Sr. Coman
dante general de ellas=Certifico: que 
los vapores Mallorquín y Barcelonés, han 
estado desde el catorce del mes de marzo 
próximo pasado que dejaron de ser pa
gados por la Diputación de Mallorca pres
tando un continuo trabajo y ejecutando 
todas las comisiones que se les han con
fiado, y como estos dos referidos buques 
tienen mas capacidades y puedan aplicar
se a mas servicios que los fletados San

Servando y San Bernardo, se hacen acree
dores á recibir el mismo estipendio que 
ellos. Y para que conste espido la pre
sente á bordo de la fragata Princesa de 
Asturias fondeadero de Tetuan á veinte y 
cuatro de abril de mil ochocientos sesen
ta.= Juan Bautista Topete.=Es copia. = 
Miguel Estade y Sabater.=Hay un sello 
de la Administración de los vapores es
pañoles Mallorquín y Barcelonés.

Núm. 429.
AYUNTAMIENTO DE LLÜBÍ.

Este Ayuntamiento, en vista de la cir
cular de la Dirección general y las pre
venciones de la Administración principal 
de Hacienda pública, relativas á estadísti
ca Territorial, insertas en el Boletin ofi
cial núm. 4291; ha resuelto, sin perjuicio 
de ultimar los trabajos que tiene en curso 
para el amillaramiento de la riqueza, que, 
los propietarios y contribuyentes en este 
término presenten dentro el plazo impro- 
rogable de 15 dias, señalados por la su
perioridad, las declaraciones que crean 
convenientes de sus propiedades y rentas; 
á fin de que esta Junta de evalúo pueda 
apreciar las que re reciban durante dicho 
plazo. Llubí 10 de junio de 1860.=E1 
alcalde = Lorenzo Alomar.=P. A. del 
A.=Antonio Socías, secretario.

TVúm. 450.
AYUNTAMIENTO DE MANACOR.

El día 17 de los corrientes al toque de 
oraciones, tendrá lugar en la plaza de es
ta villa la subasta de los pastos de los 
cuarteles de las Sorts, con arreglo al plie
go de condiciones formado al efecto que 
obra en la secretaría de esta corporación.

Lo que se hace saber al público por 
medio de este periódico para que llegue 
á noticia de los que quieran interesarse en 

[ dicha subasta. Manacor 10 junio de 1860. 
—El Presidente—Miguel Domengey Mas. 
—P. A. D. A.—Pedro Aulet y Sureda, 
secretario.

Xúm. 454.
JUZGADO MILITAR DE MARINA 

DE LA PROVINCIA DE MALLORCA.

Por disposición de este Juzgado se saca 
á pública subasta por término de veinte 
dias la goleta nombrada Jacinto, de porte 
de 77 toneladas, núm. 265 de la 1.a lis
ta de embarcaciones de esta capital, jus- 

i tipreciada en 2000 libras mallorquínas, 
declarada por dicho Juzgado de propiedad 
de D. Monserrate Roca, en providencia 
de trece de febrero último según contra
to de compra celebrado con D. Juan Molí 
á últimos de setiembre de 1858. Se ven
de para satisfacer con su precio el de tres 
mil setecientas libras mallorquínas con los 
intereses al 6 por 100 anual desde el día 18 
de octubre de 1858 hasta el del efectivo 
pago, costas causadas y que se causaren. 
Las personas que quieran tomar parte en 
la licitación deberán acudir en los estra
dos de este Juzgado establecido en la pla
za de las Copinas el dia 5 de julio siguien
te á las i 2 de su mañana que es la hora 
señalada para el remate el cual tendrá 
lugar si la postura es admisible, en la in

teligencia de que ademas del precio ofre
cido deberá el adquriente pagar de pro
pio los derechos y gastos de la subasta y 
del traspaso. Palma 9 de junio de 1860. 
—Joaquín Pujol y Muntaner.—V.° B.° 
Francisco Pou.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Visto el espediente'instruido iá instancia 
de la Empresa del ferro-carril de Barcelo
na á Mataró á fin de que se la autorice 
para ampliar su objeto á la construcción y 
explotación de la línea indicada hasta Ge
rona, y para aumentar el capital con que 
se constituyó hasta la suma necesaria al 
efecto:

Vista la ley de 15 de julio de 1857 
autorizando al Gobierno para conceder la 
prolongación de las líneas del ferro-carril 
de Barcelona áGranollers y de Barcelona 
á Arenys de Mar hasta el punto de em
palme convenido entre las dos Empresas, 
y la continuación en una línea que par
tiendo de dicho punto se diríja á Gerona 
y Figucras, terminando en la frontera de 
Francia: ■

Vista la Real órden de 26 de febrero 
de 1858, por la que, en virtud de lo dis
puesto en la ley anteriormente citada, se 
otorgó á esta Empresa la prolongación de 
la línea hasta Santa Coloma de Farnés, 
aprobándose su presupuesto importante 
35.997,044 r&.:

Vista la Real órden de 6 de febrero úl
timo, aprobatoria de! proyecto de la sec
ción del ferro-carril de Santa Coloma de 
Farnés á Gerona, cuyo presupuesto ascien
de á 17.935,419 reales 29 cénts.:

Vista la escritura otorgada en 29 de 
marzo próximo pasado, en la que se han 
consignado los estatutos de la antigua com
pañía con las modificaciones aprobadas por 
Real órden de 21 del mismo:

Visto el estado que la Administración 
de esta Compañía ha remitido por con
ducto del Gobernador de la provincia de 
Barcelona, en el que se especifica el nú
mero de acciones y de obligaciones emiti
das hasta el dia, y las que se propone 
emitir para la construcción de la vía has
ta Gerona con arreglo a! presupuesto 
aprobado, de cuyo documento resulta que 
el capital social ha de quedar reducido á 
la suma de 71 millones, representado por 
24.000 acciones de á 2.000 rs. cada una, 
y 11.500 obligaciones de igual importe:

Vistos los informes que acerca de la si
tuación de esta Compañía han emitido el 
Gobernador de la provincia mencionada y 
el delegado nombrado para el examen ó 
inspección de las establecidas en la misma:

Considerando que se halla demostrada 
la conveniencia de ampliar el objetóle 
esta Sociedad á la construcción y esplo- 
tacion'del indicado camino hasta Gerona, 
y de aumentar el capital social necesario 
al efecto:

Considerando que, representando el im
porte de las 24.000 acciones emitidas y 
suscritas las dos terceres partes, con al
gún esceso, del capital social, está cum- 

i piído el requisito del artículo 46, párrafo 
I -segundo de la ley de 3 de junio de 1855:

Considerando que de las 8 000 acciones 
que constituyen el cómputo de la sección 
de Arenys á Santa Coloma de Farnés exis
te un desembolso de 12.807.200 rs., y 
que si bien las 3.000 correspondientes á 
la sección Üe Santa Coloma á Gerona per

; manecen sin desembolso algnno, puede 
darse el de las primeras como suficien
te por el momento, puesto que no se ha 
consumado la adjudicación definitiva de di

cha sección, á condición de que se veri- 
que antes del comienzo de las obras;

Oído el Consejo de Estado y el de Mi
nistros,

Vengo en autorizar á la Empresa men
cionada, que en adelante tornará la deno
minación de Compañía del camino de hier
ro de Barcelona á Matará y Gerona, pa- 

I ra que amplíe su objeto social con arre- 
| glo á sus estatutos y reglamento tal como 

se hallan consignados en escritura de 29 
de marzo último, y para que aumente el 
capital social hasta la suma de 71 millo
nes de reales.

Dado en Aranjuez á veinte de mayo de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de Fomen
to—Rafael de Bustos y Castilla.

Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien autorizar á D. Juan Bau
tista Perera para que durante el plazo de 
un año pueda verificar los estudios de 
un ferro-carril que desde las minas de 
carbón de Surroca y Ogasa empalme en 
Manrcsa con la línea de Zaragoza á Bar
celona; en el concepto de que esta autori
zación no da derecho al interesado á la con
cesión del camino, ni á indemnización de 
ningún género por los gastos que los estu
dios le ocasionen; reservándose el Gobier
no la facultad de conceder iguales autori
zaciones á los que las soliciten, y elegir en
tre los proyectos que se presenten el que 
juzgue mas convenicute á los interses del 
país. .

De Real órden lo comunico á V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 26 de mayo 
de 1860. — Corvera.—Sr. Director ge
neral de Obras publicas.

‘ (Gaceta del 31 de mayo.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

Estadística.

Escmo. Sr.: Enterado del acta del Tri- 
hun; l de censura para los exámenes de la 
Escuela práctica de Ayudantes de Estadís
tica, y de la calificación definitiva que han 
merecido los alumnos que asistieron á los 
ejercicios teórjeos y prácticos, he dispuesto, 
conformándome con lo propuesto por el 
Tribunal, y en uso de las facultades que 
me concede el artículo 8.° del Real decre
to de 13 de noviembre de 1859, nombrar 
Aspirantes, con el sueldo de 5.500 rs 
anuales, á D. Miguel Caro, D. Luis Vela 
y Cabello, D. José Acebo y D. Pedro Fa
bián Sánchez Tirado, que han obtenido la 
nota de Sobresalientes; á D. Antonio Sainz 
y López y D. Mariano Quintana, que han 
obtenido la de muy buenos; á D Adolfo de 
Motta, D. Pedro Borja y Alarcon, D. José 
Tura, D. José Mas y Vicent, D. Andrés 
Gómez de Aranda, D. Andrés de Modet, 
D. Francisco Vallduví y Vidal, D. Manuel 
Oncin y D. Lorenzo López y García, que 
han obtenido la de buenos; y á D. Fer
nando Gombau, D. Casimiro Trespaderne, 
D. Pedro Puch y Veyan, D. Martin VillaG 
D. Juan José Gonzalo, D. Lorenzo de 
U.i), D. Eduardo Aquino, D. Fulgencic 
Butigieg, D. Eugenio Fernandez Vidal, 
D. Antonio Blanco, D. Aureliano Folgue* 
ras, D. Fernando Quesada, D. Antonio 
Santoyo, D. Patricio Ünzueta, D. Alejandro
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Mora y D. Ventura Piscueta, que han’ob- 
tenido la de suficientes. ,

Y lo comunico á V. E. para su inteh- 
aencia, y á fin de que se sirva ponerlo en 
conocimiento de la Comisión y de los inte
resados. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 31 de Mayo de 1860.—Leopoldo 
O'DonnelL—Sr. Vicepreisdente de la Co
misión de Estadística general del Reino.

[Gaceta del 2 de junio.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.—Negociado 6.°

Escmo. Sr.: Remitido á informe de las 
Secciones de Estado, Gracia y Justicia, 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el espediente de autorización ne
gada por el Gobernador de la provincia de 
Logroño al Juez de primera instancia de 
la capital para procesar á 1). Julián Zor- 
zano, Alcalde de Albelda, han consultado 
lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el es
pediente, en virtud del que el Gobernador 
de la provincia de Logroño ha negado al 
Juez de primera instancia de la capital la 
autorización que solicitó para procesar al 
Alcalde de Albelda D. Julián Zorzano: 

Resulta:
Que habiendo acudido este funcionario 

al sitio donde un vecino del pueblo estaba 
golpeando á su mujer, y trabando contien
da con otros convecinos suyos, le mandó 
detenido á la cárcel pública: y como allí 
encerrado sacara la mano por una reja pa- . 
ra dar algunos golpes al mismo Alcalde, 
dispuso que se le pusieran grillos:

Que al cumplirse esta última disposion, 
dijo el preso que una barra de los grillos 
quemaba, y aun cuando varios de los pre
sentes la tuvieron en la mano y se le 
echó agua para satisfacer al preso, insistió 
este siempre en que quemaba, lo cual han 
negado en sus declaraciones todos los tes
tigos presenciales:

Que conducido el preso al siguiente dia 
á la capital del Juzgado, declararon dos 
cirujanos que las ampollas ó vejigas que 
tenia en la parte posterior é inferior de 
ambas piernas parecían hechas por fuego 
ó poor algún cuerpo muy candente; y mas 
adelante, ampliando esta declaración, aña
dieron los mismos facultativos que también 
podian provenir dichas heridas del roce con 
los zapatos y el pantalón ó algún otro 
cuerpo duro, bajo la induencia del calor 
propio de la estación que debió esperimen- 
tar el preso en el camino:

Que la Audiencia del territorio condenó 
dicho preso á cinco meses de arresto ma
yor y 10 duros de multa por delito de de
sacato, á ocho dias de arresto menor y re
prensión por los malos tratamientos á su 
mujer, á dos dias de igual arresto y re
prensión por haber injuriado de obra en el 
mismo acto á un convecino suyo, y por 
último á las costas y gastos del juicio:

Que ademas dispuso la Audiencia en la 
misma sentencia que se procediese en 
pieza separada á lo que hubiere lugar 
sobre el arresto del penado y haberle pues
to grillos, con la circunstancia de tener 
estos la barra caliente causándole lesiones:

Que el Juez pidió la autorización de que 
se trata, estimando, de acuerdo con el 
Promotor fiscal que puede resultar el Al
calde responsable de tales actos supuesto 
que acordó la prisión, cuando no habién
dose cometido el desacato que penó la Au
diencia, no existían aun méritos para la 
formación de causa:

Que el Gobernador, oido el Consejo 
provincial, negó la autorización por loque 
se refiere á la detenciou del vecino ó irn-

posición de grillos candentes, entendiendo 
que lo primero fué una medida de órden 
público, y lo segundo no aparece probado, 
y la concedió por haber mandado poner 
grillos:

Considerando: ■
l .° Que el Alcalde de Albelda debió 

proceder como delegado de la Autcridad 
judicial desde el momento en que la con
ducta del vecino que maltrataba á su mu
jer y á varios particulares dió con estos 
actos motivo bastante para la formación de 
causa. . .

2 .° Que en tal concepto la detención 
del mencionado vecino y la imposición de 
grillos con una barra candente deben es
timarse como actos ejecutados por el Al
calde cuando obraba ó debía obrar en con
cepto de delegado de la Autoridad judicial 
é independientemente de sus lunciones 
administrativas:

Las Secciones opinan que debe decla
rarse innecesaria la autorización solicita
da por el Juez de primera instancia de 
Logroño.» .

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por las referidas Secciones, de 
Real órden lo comunico á V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
"uarde á V. E. muchos años. Madrid 23 
de mayo de 1860.—José de Posada Her- 
rerai_LSr. Ministro de Gracia y Justicia. 

[Gacela del 5 de junio.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Para la Presidencia de la Sala cuarta, 
vacante en la Audiencia de esta c^rte por 
ascenso de D. Pablo Jiménez de Palacio,

Vengo en nombrar á D. Pascual Bayar- 
ri, Magistrado en comisión de la misma 
Audiencia y Subsecretario que ha sido del 
Ministerio de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á treinta y uno de ma
yo de mil ochocientos sesenta.— Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia,Santiago Fernandez 
Negrete.

Vengo en mandar que D. Antonio Ca- 
sanova, Jefe de Sección del Ministerio de 
Gracia y Justicia, se encargue interinamen
te del despacho de la Subsecretaría del 
mismo Ministerio. .

Dado en Palacio á primero de junio de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de Gracia 
y Justicia,—Santiago^Fernandez Negreta.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO. " ‘

Para la plaza de Ministro del Tribunal 
de Cuentas del Reino, en clase de Letra
do, que resulta vacante por salida á otro 
destino de D. Pedro Gómez de Hermosa 
que la obtenía, .

Vengo en nombrar, de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros, á D. José Lorenzo 
Figueroa, Subsecretario del Ministerio de 
Gracia y Justicia. , .

Dado en Palacio á primero de junio de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de Hacien
da,—Pedro Salaverría.

[Gaceta del 3 de junio.)

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española 
Reina de las Españas. A todos los que 
las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimien
to, sabed: que, he venido en decretar lo 
siguiente: , .

«En el pleito que en primera y única 
instancia pende ante el Consejo de Estado 
entre partes, de la una D. Francisco Ja
valoyes, Licenciado en Medicina y Ciru
gía, demandante, y de la otra la Admi
nistración general del Estado, y en su re
presentación mi Fiscal, demandada, sobre 
pago de una pensión de 200 ducados que 
al primero se le concedió por Real órden 
de l.° de junio de 1838 por los servicios 
prestados durante la invasión del cólera 
en 1834:

Vistor ,
Visto el espediente gubernativo refe

rente á la pensión de D. Francisco Java
loyes, del cual resulta:

Que por Real órden de l .0 de junio de 
1838 se le concedió una pensión vitalicia 
de 200 ducados anuales en virtud de los 
servicios que prestó durante la invasión 
del cólera en 1834 en varios pueblos de 
la provincia de Valencia: , <

Que siguió cobrando dicha pensión has- , 
la que la Contaduría de Hacienda de di
cha provincia suspendió su pago á conse
cuencia de la Real orden de 5 de agosto 
de 18oo, y en su virtud el interesado re
currió al Ministerio de Hacienda pidiendo 
la rehabilitación en el goce de la citada 
pensión con sus atrasos:

Que pasado á informe de la Junta de 
clases pasivas y Asesoría general del Mi
nisterio, fueron de parecer que dicha pen
sión reunia todos los requisitos exigidos 
por la Real orden de 11 de julio de 183Í, 
y que hallándose comprendida en la cate
goría tercera del art. 1.° de la ley de 11 
de mayo de 1837, procedía rehabilitarle 
en el pago de la pensión y abono de 
atrasos: '

Que por Real orden de 4 de agosto de 
1838 fué mantenida la suspensión acor
dada, y se declaró caducada la pensión 
por haber sido concedida de Real orden y . 
con posterioridad á la referida ley de 11 
de mayo de 1837, sin haber sido confir
mada por una ley especial; hallándose por 
lo tanto comprendida en los efectos del 
art. 1G de la ley de presupuestos de 1855 
y de la disposición tercera de la Real or
den de 5 de agosto siguiente:

Vista la demanda interpuesta por don 
Francisco-Javáloyes contra esta Real orden 
con la pretensión de que se declare la 
obligación por parte del Estado de satis
facer las pensiones vencidas y no cobrada®, 
y su derecho á continuar percibiéndolas ¡ 
durante sus dias, al tenor de lo prescrito 
en el cap. 8.° de la Real orden de 11 de 
julio de 1834, base y fundamento de su 
derecho, nacido del contrato celebrado con 
el Estado: , .

Vista la contestación de mi Fiscal con 
la pretensión de que se declare haber sido 
procedente la suspensión del pago de esta 
pensión, sin perjuicio de que le sea nue
vamente reconocida al interesado:

Vista la Real orden de 11 de julio de 
1834: -

Vista la ley de II de mayo de 1837, 
y especialmente sus artículos L° y 8.°:

Visto el art. 16 déla ley de presupues
tos de 25 de julio de 1853, y la disposi
ción tercera de la Real orden de 5 de agos
to del mismo año:

Considerando que la Real orden de i.° 
de junio de 1838 no puede impugnarse 
como estralimitacion del art. 8.° de la ley

de 11 de mayo de 1837, porque ño hizo 
una concesión nueva de pensión, sino que 
solo aplicó una regla general á un caso 
particular, y declaró un derecho preexis
tente adquirido por haber prestado don 
Francisco Javaloyes un servicio personal 
de conocida importancia y utilidad al Es
tado:

Considerando que la Real orden recla
mada se fundó para declarar la caducidad 
de la pensión solamente en que su conce
sión era contraria al citado art. 8.° de la 
ley de 11 de mayo, y que no se ha pues
to en duda por ninguno de los centros 
administrativos, ni en la Real órden últi
mamente citada, que en 1). francisco Ja
valoyes concurren las circunstancias exi
gidas por la Real órden de 11 de julio de 
1834, lo que también aparece en los autos:

Considerando, por todo, que la pensión 
no está comprendida en el art. 16 de la 
ley de 25 de julio de 1855, ni en la dis
posición tercera de la Real órden de 5 de 
agosto del mismo año. , ,
"Oído el Consejo de Estado en sesión á 

que asistieron D. Francisco Martínez de 
la Rosa, Presidente; D. Domingo Ruiz de 
la Vega, D. Facundo Infante, D. Andrés 
García Camba, el Conde de Clonard, don
Joaquín José Casaus, D. Manuel Quesa- 
da, D. Francisco Tames Hevia, D. José 
Caveda, D. Antonio Caballero, D. Ma
nuel de Sierra y Moya, D. Francisco de 
Luxan, D. José Antonio Olañeta, D. Se
rafín Estévanez Calderón, D. Antonio Es
cudero, D. Diego López Ballesteros, don 
Luis Mayans, D. Pedro Gómez de la Ser
na, D. Florencio Rodríguez Vaamondc, el 
Conde de Torre-Marin, el Marques de 
Vallgornera, D. Manuel de Guillamos y 
D. Cirilo Alvarez, ,

Vengo en dejar sin efecto la Real or
den de 4 de agosto de 1858; en decla
rar subsistente la pensión de D. Francis- 
cisco Javaloyes, y en mandar que conti
núe su pago, abonándose al interesado lo 
que ha dejado de percibir desde el dia en 
que se le suspendió el pago. ,

Dado en Aranjuez á veinticinco de abril 
de mil ochocientos sesenta.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera.»

Publicación.—Leído y publicado el an
terior Real decreto por mí el secretario 
general del Consejo de Estado hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo 
pleno, acordó que se tenga como resolu
ción final en la instancia y autos á que 
se refiere, que se una á los mismos; se 
notifique en forma á los partes, y se in
serte en la Gacela, de que certifico.

Madrid 5 de mayo de 1860.—Juan 
Sunyé.

[Gacela del 19 de mayo.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 30 de 
mayo de 1860, en los autos de compe
tencia que ante Nos penden entre d Juz
gado de la Capitanía general de Búrgos y 
el de primera instancia de Laredo. sobre 
el conocimiento de la reclamación deduci
da en tercería de dominio por D. José 
Londoño Pedrero, y pago por D. José de 
la Pedresa de las rentas de una tierra que 
este trata de reivindicar:

Resultando que D. Genaro Londoño to
mó á préstamo 7.620 rs., Inpotecando 
para la seguridad del pago vanas fincas 
sitas en el pueblo de Colindres, y que no 
habiendo satisfecho la deuda, se reclamó 
y procedió en el Juzgado de primera ins
tancia de Laredo contra los bienes hipo
tecados:
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Resultando que siguiéndose la demanda, 
dedujo tercería de dominio D. José de 
Londoüo y Pedrero alegando qne los bie
nes que su tio D. Genaro hipotecó no 
pertenecieron á este en propiedad, sino 
que correspondían á la mitad reservable 
de un vínculo que el D. Genaro poseyó y 
en que él había sucedido: .

Resultando que si bien en un principio 
el acreedor D. Pedro Salcines impugnó 
la tercería, desistió al fin de la oposición, 
por cuyo motivo se mandó que se elimina
ran del embargo Jas fincas reclamadas por 
D. José Londoño como de su propiedad:

Resultando que este solicitó se le diese 
posesión de los bienes, requiriendo á los 
llevadores y colonos que le contribuyeran 
con el pago de las rentas vencidas desde 
la muerte del último poseedor y las que 
en lo sucesivo se devengasen:

Resultando que estimada esta solicitud 
se dió á Londoño la posesión que pedia, 
y se requirió entre otros á D. José de la 
Pedrosa por una tierra que cultivaba:

Resultando que Pedrosa presentó escri
to en dicho Juzgado csponiendo que la 
tierra la poseía por el legítimo título de 
compra, protestando contra el requirí- 
miento que se lo había hecho y pidiendo 
que se tuviera por formalizada la protes
ta, y que si Londoño tenia algún dere
cho, le dedujera en la forma correspon
diente:

Resultando que evacuado el traslado 
conferido de esta petición á D. José Lon- 
doño, se mandó por auto de 28 de enero 
de 1859 mantener al mismo en la pose- 
sron que de la citada finca se le había 
dado judicialmente, y que se hiciera saber 
á Pedrosa que entregara las rentas venci
das, quedándole á salvo el derecho de que 
se creyera asistido:

Resultando que al tercer dia de haberse 
notificado este auto á Pedrosa, presentó 
demanda de menor cuantía ante el refe
rido Juzgado reivindicando la finca, á cuya 
demanda se dijo que pidiendo en forma 
se proveería:

Resultando que posteriormente presentó 
escrito en el Juzgado de la Capitanía ge
neral de Burgos, pidiendo que se oficiara 
al Juez de Laredo para que se inhibiera 
del conocimiento de los autos, toda vez 
que como Teniente Coronel de caballería 
retirado gozaba del fuero de Guerra:

Resultando que después de haberse 
traído al espediente copja del Real despa
cho, en que se declaró á Pedrosa el em
pleo de Teniente Coronel mayor de caba
llería, ofició el Juzgado militar a! de pri
mera instancia, y este se negó á la inhi
bición, fundándose en que se habia some
tido á la jurisdicción ordinaria en virtud 
de los escritos que presentó, protestando 
primero contra la posesión dada á Lon
doño y entablando después la demanda de 
menor cuantía, en que Pedrosa tenia el 
carácter de demandante, y no siendo 
atractivo el fuero militar ordinario, debia 
buscar el del demandado Londoño, y por 
último en que se trata de pertenencia de 
bienes vinculados, cuyo conocimiento cor
responde siempre al fuero común:

Resultando que el Juzgado de Guerra 
insistió en la competencia, apoyándose en 
que el escrito de protesta no podia conside
rarse como un acto de sumisión, y que 
tampoco podia reputarse tal el de deman
da de menor cuantía deducida por Pedro
sa, pues que habiendo sido rechazada de 
oficio, era lo mismo que si no se hubiese 
presentado; y ademas en que Pedrosa era 
el verdadero demandado, 
en quieta posesión de la 
habia gestionado para que 
ella:

Vistos, siendo Ponente

porque estando 
finca, Londoño 
se le privase de

el Ministro de

, este Supremo Tribunal D. Félix Herrera 
1 de la Riva.
■ Considerando que tanto la tercería de 

dominio entablada por Londoño, como la 
demanda de reivindicación introducida por 
Pedrosa, son verdaderos incidentes susci
tados en el juicio principal, seguido com
petentemente ante el Juzgado ordinario, 
para hacer efectivo el crédito á cuyo pago 
estaba hipotecada la finca que se disputa:

Considerando que el conocimiento de 
dichos incidentes corresponde á la juris
dicción que entiende en lo principal, cual
quiera que sea el fuero de las personas 
que los promuevan:

Y considerando ademas que Pedrosa, 
en vez de proponer desde luego la decli
natoria, interpuso la demanda de reivindi
cación, con lo que se sometió al Juez de 
primera instancia, que se reservó proveer 
para cuando el demandante pidiera en 
forma;

Fallamos que debemos decidir y decidi
mos esta competencia en favor del Juzga
do de primera instancia de Laredo, al que 
se remitan unas y otras actuaciones para 
lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta del Gobierno, é in
sertará en la Colección legislativa, para lo 
cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
manos.—Ramón María de Arrióla.—Fé
lix Herrera do la Riva.—Juan María Biec. 
—Felipe de ürbina.—Eduardo Elío.— 
Domingo Moreno.

Publicación.—Leida y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr. don 
Félix Herrera de la Riva, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
haciendo audiencia pública en la Sala se
gunda del mismo hoy dia de la fecha de 
que certifico como Secretario de S. M. y 
su Escribano de Cámara.

Madrid 30 de mayo de 1860.— Dioni
sio Antonio de Puga.

^Gaceta del 3 de Junio.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

Real decreto.
Queriendo dar una nueva prueba de ca

riño á mi muy querida Hermana la Infan
ta Doña María Luisa Fernanda y á su es
poso el Infante D. Antonio María Felipe 
Luis de Orleans, Duque de Montpensier,

Vengo^en disponer que el Príncipe ó 
Princesa que diere á luz mi dicha Herma
na en su próximo parto goce las peroga- 
tivas de Infante de España, y mando que 
se le guarden las preeminencias, honores 
y demas distinciones correspondientes á 
tan alta gerarquía.

Dado en Aranjuez á veintiuno de mayo 
de mil ochocientos sesenta.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros,—Leopoldo O'Don- 
nell.

Aproximándose el tiempo en que debe 
verificarse el parto de S. A. R. la Serma. 
Señora Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, la Reina nuestra Señora se ha ser
vido disponer:

l .° Que asistan como testigos á la 
presentación del Infante ó Infanta de Es
paña que S. A. dé á luz los Ministros de 
la Corona, los Jefes de Palacio, una Di
putación de cada uno de los Cuerpos co- 
legisladores, los Capitanes generales del 
ejército y armada, *una comisión de dos 
individuos nombrados por la Diputación de 
la grandeza, una coiyision de dos indivi
duos de cada una de las Supremas Asam
bleas de las Reales Ordenes de Cárlos III 
é Isabel la Católica; dos de San Juan de 

Jerusalen, y dos en representación de las 
cuatro Ordenes militares. Los Presidentes 
del Consejo de Estado y Tribunales Su
premos, el Decano del Tribunal de las 
Ordenes militares, y una Comisión del 
Supremo Tribunal de la Rota. El Ar
zobispo de Toledo. El Patriarca de las 
Indias. El Capitán general de Castilla la 
Nueva. El Gobernador de la provincia de 
Madrid. El Alcalde-Corregidor de Madrid. 
Una Comisión del Cuerpo Colegiado de 
la Nobleza.

2 .° Que se invite para asistir á la mis
ma ceremonia el Cuerpo diplomático es- 
tranjero, con el cual concurrirá el Intro

NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta capital los frutos y artículo; 
de primera necesidad que á continuación se espresan, durante la segunda quincena 
del mes de mayo próximo pasado.

Medida y pesoI./’ Medida v peso
mallorquín. Lib. Suel. Din. castellano. Reales. Cent

Trigo candeal................... • Cuartera. 5 11 Fanega. 50 55
Trigo................................... Id. 6 12 Id. 66

Id. moñudo................... Id. -
Id.

Id. estranjero............... Id. Id.
Cebada ............................... Id. Id.
Centeno........................... Id. Id.
Maiz.................................. Id. o Id. 50
Habas.............................. Id. 6 Id. 60
Habichuelas....................... Id. 9 Id. 90
Guijas............................... Id. 5 Id. 50
Garbanzos ....................... Id. 7 10 Arroba. 14 90
Arroz............................... Arroba. 1 16 Id. 24
Aceite de Ia clase. . . . Coartan. 1 14 Id. 68

Id. de 2a id............... Id. 1 13 Id. 66
Vino.................................. Cuarlin. 2 4 Id. 13 30
Aguardiente...................... Id. Olanda. 5 Id. 40 60
Vaca.................................... Libra. 10 Libra. 6 90
Carnew.............................. Id. 10 Id. 1 6 90
Tocino.............................. Id. 12 Id. 8
Algarrobas ....................... Quintal. 1 4 Quintal. 16
Almendrón....................... Id. 19 Id. 253 30
Queso.............................. Id. 16 Id. 213 30
Lana................................... Id. Id.
Paja larga........................... Arroba. 3 Id. 2

Id. tallada................... Id. 3 Id. 2
Harina del país............... Quintal Quintal
Harina Ia........................... Id. 6 Id. 80

Id. 2a........................... Id. ' 5 14 Id. 57
Carbón de encina. . . . Id. 1 7 Id. 18

Id. de mata . . . . Id. i 4 Id. 16
Leña.................................. Id. 7 Id. 4 90
Id. para horno............... Somada. 11 Carga. 7 30

Palma l.° de junio de 1860.—El Alcalde—Antonio María Damet 0.

Ciudad de Cindadela.
NOTA de los precios que tienen en esta plaza los artículos de consumo que en la mis

ma se espresan, en la segunda quincena del mes de mago de 1860.

*
Medida y peso 
mallorquín. Lib. Suel. Din.

Medida y peso 
castellano. Reales. Cent.

Trigo................................ cuartera. fanega.
Centeno............................ id. id.
Cebada............................... id. 3 6 id. 33
Garbanzos ......................... id. 7 4 arroba. 16
Arroz................................ arroba. 1 14 8 id. 21 55
Aceite................................ cuartán. 1 14 id. 68
\ ino del país..................... cuarter. 14 id. 18 al
Aguardiente...................... libra. 2 8 id. 62 22
V aca................................... id. 9 libra. 2 25
Carnero............................. libra. 8 id. 2
Tocino............................... id. id. *
Trigo candeal................... cuartera. 6 18 fanega. 69
Habas................................ id. 4 16 id. 48
Habichuelas.................. ; • id. id.
Guijas . . . ....................... id. 4 16 id. 48
Lefia................................... quintal. 5 quintal. 3 66
Carbón............................... id. 1 1 id. 15 16
Algarrobas......................... id. id.
Queso............. . ................. id. 14 1 id. 202 15
Paja de trigo................... id. 1 2 id. 15 83
id. de cebada................... id. 1 5 6 id. 18 37

Ciudadela 31 de mayo de 1860.—Él teniente segunda —Juan Si utas

PALMA.=IMPRENTA DE D. FELIPE GUASP.

ductor de Embajadores.
3 .° Cuando S. A. sienta los primeros 

síntomas de parto se avisará á las perso
nas arriba designadas para asistir á |a 
presentación del Infante ó Infanta qQe 
S. A. dé á luz, á fin de que se reunan en 
el salón preparado al efecto. Esta ceremo
nia se verificará llevando al Infante ó In
fanta recien nacido el augusto esposo de 
S. A., el cual lo presentará á los testigos.

4 .° El Ministro de Gracia y Justicia 
lo descubrirá, estenderá el acta ó certifi
cación autorizado, documento que firma
rán todos los asistentes.

(Gaveta del I.° de junio.)

Ciudad de Palma.
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